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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 04737-9-2021

Expediente: N.°: 5949-2020

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 3 de junio del 2018

Vista la apelación interpuesta por (...) con Registro Único de Contribuyente (RUC) N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 6 de marzo del 2020, emitida por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) y la Resolución de Multa N.° (...) giradas por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2016 y la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente, en cuanto al reparo por comisiones de ventas, sostiene que si bien se encuentra de acuerdo con el Informe N.° (...) en el sentido que los anticipos se devengarán en el periodo de entrega efectiva de los departamentos, no obstante, ello no aplica para definir el devengo de las obligaciones patrimoniales asumidas por la compañía en la contratación de servicios a terceros (agentes inmobiliarios), pues los hechos sustanciales generadores de dichas obligaciones patrimoniales ocurren con la sola suscripción de los contratos de compraventa de bienes futuros. Agrega que lo anterior se sustenta en el análisis del artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, las condiciones establecidas en la NIC 18 y la NIIF 15, y sobre todo en la operatividad en el sector inmobiliario relacionado con los contratos de compraventa de bienes futuros y servicios de intermediación inmobiliaria.

Que afirma que si bien el Decreto Legislativo N.° 1425 entró en vigencia a partir del 1 de enero del 2019, este no hace más que recoger positivamente las reglas generales aplicadas para establecer el periodo de devengamiento, y en este sentido, los gastos se imputan en el ejercicio en que se produzca el hecho sustancial generador de los derechos patrimoniales.

Que refiere que el derecho al cobro de las comisiones por parte de los agentes inmobiliarios nace con la “perfección” del contrato de compraventa, es decir, cuando el agente inmobiliario concluye con la actividad previa de oferta y búsqueda del comprador, mas no con la “consumación” del citado contrato (entrega de los departamentos). Además, de los términos contractuales establecidos con los agentes inmobiliarios, no se ha establecido condición alguna que supedite el cobro de los honorarios de estos a la consumación de los contratos de compraventa de bienes futuros.

Que respecto del reparo relacionado a proyectos inmobiliarios calificados como expansión de actividades, sostiene que no comparte el criterio de la administración, puesto que este se sustenta en el Informe N.° (...) sin considerar el criterio contenido en la Resolución N.° 05917-3-2019, siendo que la administración no ha brindado una justificación razonada del por qué o bajo qué criterios técnicos y/o comerciales calificó a los proyectos inmobiliarios como un supuesto de expansión de actividades.

Que agrega que el concepto de expansión de actividades ha sido definido como el desarrollo de una actividad nueva, diferente o de distinta naturaleza y característica a las ya existentes, siendo que las opiniones jurisprudenciales soportan su posición, y cita las resoluciones N.° 19437-1-2012, 2786-5-2010, 3942-5-2010, 4971-1-2006 y 10167-2-2007. Afirma que su giro es la venta de departamentos para viviendas y oficinas, para lo cual desarrolla proyectos inmobiliarios, y que tiene como único objetivo comercial incrementar el volumen de sus ventas exclusivamente dentro del mercado nacional, para lo cual recurre a la captación de nuevos clientes o fidelizando a sus clientes frecuentes; y agrega, que la estrategia de penetración consiste en la posibilidad de obtener una mayor cuota de mercado trabajando con los productos actuales en los mercados que opera actualmente, persiguiendo, por tanto, un mayor consumo de los productos actuales en los mercados actuales, esto es, se expande el volumen de las ventas usando los productos existentes en el mercado actual, lo que forma parte del actuar natural de toda empresa.

Que añade que, en respuesta al Requerimiento N.° (...) presentó información técnica a través de la cual demuestra que los proyectos inmobiliarios desarrollados desde el 2013 al 2016, no presentaron variaciones técnicas que signifiquen el desarrollo de productos distintos a sus negocios tradicionales o la implementación de una nueva línea de negocio.

Que con relación al reparo vinculado al ajuste al valor de mercado, señala que el procedimiento aplicado por la administración no fue objetivo y suficiente, al haber considerado como único elemento de comparación a otros departamentos del mismo proyecto inmobiliario, sin evaluar, caso por caso, cómo la compañía aplicó las obligaciones contractuales asumidas en el Acuerdo Marco y la cuantificación de los perjuicios económicos soportados por los clientes por la entrega tardía de los departamentos, y en ese sentido, la administración debió considerar en su análisis de comparabilidad: i) el límite contractual establecido en el “Acuerdo Marco”, referido a que el reajuste por metro cuadrado no podía superar de los US$ 220,00, ii) los gastos legales y de alquileres incurridos por los clientes como consecuencia del retraso en la entrega de los departamentos, y iii) la pérdida económica soportada por los clientes por la no disposición de los anticipos que fueron pagados a (...) y para ello se remite a los informes técnicos (dictamen pericial) presentados en instancia de reclamación. Invoca las resoluciones N.° 14967-2-2010 y 07944-9-2019.

Que indica que el valor de venta considerado por ella en los nuevos contratos del 2016, fue calculado bajo criterios objetivos y razonables, pues tomó como base el valor de venta establecido por (...) al que efectuó un ajuste adicional, el que guarda razonabilidad con el límite establecido en el acuerdo marco. Precisa que entre los criterios que influyeron en la determinación del ajuste, está el valor comercial por metro cuadrado de los departamentos ubicados en el distrito de Miraflores para el periodo 2016, en base a las cifras reportadas por el Banco Central de Reserva, el cual se encontró en el rango de US$ 1 760,00 y US$ 1 955,00 (Valor Comercial), y posteriormente, analizó cuál sería el valor de venta por metro cuadrado que finalmente pagarían los clientes de (...) si se adiciona los gastos legales, gastos de alquileres y la devaluación de los anticipos pagados.

Que por su parte, la administración señala, respecto del reparo por comisiones por venta de departamentos no devengadas en el ejercicio, que en virtud del principio de correlación de ingresos y gastos solo resultan deducibles en tanto se encuentran vinculadas con departamentos entregados; con relación a la deducción de gastos de ventas y financieros de diversos proyectos, indica que no se cuestiona la naturaleza de los gastos que corresponden a los nuevos proyectos inmobiliarios sino la oportunidad de su deducción porque se consideran gastos preoperativos por expansión de actividades, al encontrarse referidos a nuevos proyectos inmobiliarios que no han iniciado su explotación al encontrarse en construcción, e invoca los informes N.° (...) y (...) en cuanto al ajuste al valor de mercado de departamentos del Proyecto (...) indica que habiéndose verificado que la recurrente no acreditó la existencia de alguna política de descuento por la venta de departamentos en volumen o cómo las características de infraestructura de los tipos de inmuebles afectarían su precio de venta o criterios adicionales (volumen, asoleamiento o ruido), procedió a ajustar los precios en función del precio de departamentos considerados como referentes por tener características similares en cuanto a infraestructura (flat, dúplex y triplex), piso en que se ubican, metraje, fechas similares del contrato de compraventa, siendo que las unidades inmobiliarias tomadas como referentes (comparables) corresponden al mismo proyecto, vendidos por (...) y en relación con el pago a cuenta del Impuesto a la Renta del mes de diciembre del 2016, manifiesta que este se sustenta en el ajuste al valor de mercado de la venta de siete departamentos, y conforme con lo anterior, corresponde también confirmar la multa asociada a dicho pago a cuenta.

Que en el presente caso, mediante la Carta N.° (...) y el Requerimiento N.° (...) (folios 2282 a 2284, 2291 y 2292), la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización definitiva del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2016, como consecuencia del cual emitió las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) y la Resolución de Multa N.° (...) giradas por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2016 y la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que de lo anterior se tiene que la materia controvertida se circunscribe en determinar si las citadas resoluciones de determinación y de multa han sido emitidas conforme a ley.

Resolución de Determinación N.° (...)

Que la Resolución de Determinación N.° (...) (folios 2490 a 2495), emitida por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, estableció reparos a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta de dicho ejercicio, entre otros1 por: i) comisiones por venta de departamentos no devengadas en el ejercicio 2016 (S/ 331 733,00); ii) gastos preoperativos no deducibles en el ejercicio 2016 (S/ 3 056 661,00, S/ 1 499 399,00 y S/ 3 310 944,00); y iii) ajuste al valor de mercado de departamentos del Proyecto (S/ 2 375 691,00).

i) Comisiones por venta de departamentos no devengadas en el ejercicio 2016

Que del punto 3 del Anexo N.° 2 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 2493), se advierte que la administración reparó las comisiones por ventas de departamentos por corresponder a gastos no devengados en el ejercicio por la suma de S/ 331 733,00, y señala como base legal el inciso a) del artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que al respecto, mediante el punto 6 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 2210 y 2211), la administración dio cuenta que de la revisión de la documentación presentada, verificó la deducción de comisiones pagadas a los empleados, sin considerar el porcentaje en función a los departamentos entregados y por entregar en dicho periodo, siendo el importe observado de S/ 331 733,22, según se detalla en los Anexos N.° 06 y 07 adjuntos a este requerimiento (folios 2202 y 2203), solicitándole a la recurrente que sustente legal y documentariamente la observación detallada, esto es, la deducción del 100% de las comisiones de ventas, sin considerar que no se habían entregado todos los departamentos en el ejercicio 2016, y señaló que, en caso de no sustentarla, se procedería a adicionar dicho importe a la renta neta imponible.

Que en el escrito de respuesta de 24 de junio del 2019 (folios 2148 a 2150), la recurrente indicó que los gastos en general se reconocen bajo las reglas del devengo y solo de manera excepcional se admite su diferimiento, tal como ocurre en el caso de gastos preoperativos, que no es el caso de autos. Agregó que en la doctrina jurídica, Roque García Mullín señala que en el caso de los gastos el principio de lo devengado se aplica considerándoseles imputables (deducibles) cuando nace la obligación de pagarlos, aunque no se hayan pagado ni sean exigibles; verificándose que las comisiones observadas se otorgan cuando los vendedores captan a los clientes para que adquieran las unidades inmobiliarias, lo que ocurrió en el 2016, lo que es independiente a la oportunidad del devengo del ingreso por la venta del inmueble, y en este sentido, afirma que la oportunidad del devengo de la comisión es indistinta al devengo del ingreso por la venta. Añade que el principio contable de correlación de ingresos y gastos, solo se encuentra recogido en la normativa del Impuesto a la Renta para el caso de los gastos preoperativos, que no es el caso de autos; y que debe aplicarse por especialidad lo dispuesto en el inciso 1) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que en el punto 6 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2178/vuelta a 2179), la administración señaló que solo puede reconocerse el gasto una vez que los ingresos se devengan, esto es, cuando el inmueble es entregado a los compradores, pues una vez devengado los ingresos, simultáneamente se devengarán los gastos vinculados. Afirma que la naturaleza del gasto incurrido por la recurrente por concepto de comisiones de ventas se encuentra supeditado a la entrega de los departamentos de los proyectos inmobiliarios a los que estaban vinculados, por lo que no puede deducirse hasta el momento en que se transfieren los riesgos y ventajas de la propiedad, razón por la cual solo se debe reconocer como gasto un porcentaje de las comisiones de ventas en función de los departamentos entregados. Asimismo, indica que no se trata de un gasto preoperativo, y la base legal aplicable es el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, y que el inciso 1) del artículo 37, además de establecer que la deducción se podrá dar en el ejercicio en que se devengue, establece una condición adicional (que los pagos al personal hubieran sido efectuados dentro del plazo para la presentación de la declaración jurada).

Que posteriormente, a través del punto 7 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (folio 2135), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó a la recurrente que presente por escrito su descargo a la observación formulada por concepto de comisiones por venta de departamentos deducidas íntegramente como gasto en el ejercicio 2016 por la suma de S/ 331 733,22; dejando constancia en el punto 7 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2115 y 2116/vuelta), que la recurrente no señaló argumentos adicionales en su escrito2, ni adjuntó documentación adicional, por lo que mantuvo la observación.

Que en tal sentido, es materia de controversia determinar si se encuentra arreglado a ley el reparo efectuado por la administración a las comisiones por venta de departamentos deducidas íntegramente como gasto en el ejercicio 2016.

Que el inciso a) del segundo párrafo del artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF3, modificado por la Ley N.° 29306, señala que las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen. El tercer párrafo de dicho artículo, modificado por el Decreto Legislativo N.° 970, dispone que la regla antes mencionada será de aplicación para la imputación de los gastos.

Que la Ley General de Sociedades, Ley N.° 26887, en su artículo 223, prevé que los estados financieros se preparan y presentan de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia y con los principios de contabilidad generalmente aceptados por el país, los que de acuerdo con el artículo 1° de la Resolución N.° 013-98-EF/93.01 comprenden, sustancialmente, a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), oficializadas mediante resoluciones del Consejo Normativo de Contabilidad, y las normas establecidas por Organismos de Supervisión y Control para las entidades de su área siempre que se encuentren dentro del Marco Teórico en que se apoyan las Normas Internacionales de Contabilidad.

Que en opinión de Reig4, cuando se establece por analogía, que las reglas para la imputación de los ingresos se aplican también a la imputación de los gastos, ello se sustenta en la armonía que debe existir entre los ingresos y los costos que le corresponden; lo que evidencia que el concepto de devengado presupone la aplicación del principio de correlación:

Que al respecto, Casanova Regis-Albi5 afirma que se puede concluir que el principio de asociación, correlación, equiparación o matching, si bien tiene un origen financiero, se encuentra de forma expresa reconocido en la Ley del Impuesto a la Renta. Su aplicación, por tanto, es, conjuntamente con el concepto de devengo jurídico, imperativa. El objetivo es determinar la verdadera renta neta empresarial, a efectos de evitar situaciones fiscalmente contingentes, como el diferimiento de ingresos gravados o del pago del impuesto a la renta corporativo, entre otras.

Que cabe señalar que, respecto al alcance del concepto del devengado, este tribunal a través de las resoluciones N.° 08534-5-2001 y 00467-5-2003, entre otras, ha establecido que resulta apropiada la utilización de la definición contable del principio de lo devengado, a efecto de establecer la oportunidad en que deben imputarse los ingresos y los gastos a un ejercicio determinado.

Que sobre ello, en las resoluciones N.° 00467-5-2003 y 02989-4-2010, citándose a Jan R. Williams6 este tribunal ha señalado que “en virtud del concepto de imputación, se requiere que para determinar la utilidad neta de un ejercicio específico se imputen al ingreso del ejercicio los costos con los cuales está relacionado”.

Que en la Resolución N.° 04814-4-2015 se señala que de la aplicación del principio del devengado y del concepto de asociación de ingresos y gastos, se tiene que resulta necesario vincular los ingresos con todos los gastos en los cuales se incurre para la generación del mismo, por lo que, en caso los gastos incurridos por la recurrente se encuentren vinculados a ingresos que se devengarían en periodos futuros, correspondía que tales gastos se trataran como diferidos y afecten resultados recién en el ejercicio en que se reconozcan los ingresos vinculados a tales erogaciones.

Que según la explicación contenida en el párrafo OB17 del Marco Conceptual para la Información Financiera7 la contabilidad de acumulación (o devengo) describe los efectos de las transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre los recursos económicos y los derechos de los acreedores de la entidad que informa en los periodos en que esos efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se producen en un periodo diferente.

Que señala el párrafo 4.50 de dicho Marco que los gastos se reconocen en el estado de resultados sobre la base de una asociación directa entre los costos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos. Este proceso, al que se denomina comúnmente correlación de costos con ingresos, implica el reconocimiento simultáneo o combinado de unos y otros, si surgen directa y conjuntamente de las mismas transacciones u otros sucesos; por ejemplo los diversos componentes de gasto que constituyen el costo de las mercancías vendidas se reconocen al mismo tiempo que el ingreso derivado de la venta de los bienes. Agregan los párrafos 4.51 y 4.52 del aludido marco que cuando se espera que los beneficios económicos surjan a lo largo de varios periodos contables, y la asociación con los ingresos puede determinarse únicamente de forma genérica o indirecta, los gastos se reconocen en el estado de resultados utilizando procedimientos sistemáticos y racionales de distribución; mientras que se considerarán dentro del estado de resultados, esto es, se reconocerán inmediatamente como gasto cuando el desembolso correspondiente no produce beneficios económicos futuros, o cuando, y en la medida que tales beneficios futuros no cumplen o dejan de cumplir las condiciones para su reconocimiento como activos en el balance.

Que asimismo, en el campo de la doctrina contable se tiene que Hendriksen8 señala que por definición se incurre en un gasto cuando se consumen o utilizan bienes o servicios en el proceso de obtener ingresos, y agrega que el momento, fecha o periodo, en que deben presentarse los gastos se determina en parte por el enfoque de la utilidad, es decir, en el ejercicio en que se reconoce el ingreso al que está asociado; y en el caso de los gastos indirectos, se reconocen en el ejercicio en que se utilizan los bienes o servicios, o cuando puede -medirse una disminución en el valor económico o en el mismo ejercicio en que se produce si existe incapacidad de relacionar los gastos con cualquier beneficio futuro. En adición, señala que “Las comisiones de venta, por ejemplo, pueden pagarse en el momento en el que el cliente firma un contrato de entrega futura, pero puede no reconocerse el ingreso hasta que se entreguen las mercancías o, en algunos casos hasta que se paguen estas definitivamente. En estos casos puede suponerse que los servicios no se reciben totalmente hasta que se completa la transacción en cuyo caso la comisión representa un pago anticipado por un servicio no recibido todavía. Sin embargo, el costo de la comisión debe arrastrarse, bien porque es un gasto pagado por adelantado o por una posposición del reconocimiento del ingreso y la necesidad de aparear los costos con el ingreso correspondiente.”

Que por su parte, Finney y Miller9 señalan que en la determinación de la utilidad neta periódica es imperativo que los ingresos y sus respectivos gastos se consideren en el mismo periodo. Así pues, señalan que, sí el ingreso se difiere a causa de que no se considera todavía como devengado, todos los elementos de gasto que se relacionen con dicho ingreso diferido deben aplazarse también con el fin de lograr la asociación de ingresos y gastos, condición esencial para la apropiada determinación de la utilidad neta. Agregan que “las comisiones a los vendedores se les pagan al recibirse los pedidos para entrega futura; para lograr un apareamiento apropiado de ingresos y gastos, las comisiones no deben presentarse como gastos hasta el ejercicio en que las ventas se reconozcan como ingresos”.

Que Wilcox y San Miguel10 han señalado que todos los gastos en los que se incurrió en el proceso de generación de los ingresos deben estar asociados con estos ingresos, situación que se conoce como asociación esfuerzo y beneficio, que puede ser: (i) asociación directa de un gasto con un ingreso específico, es decir, que pueda ser relacionado directamente con el proceso de generación de ingresos, (ii) asignación sistemática y racional cuando genera beneficios en más de un periodo; y (iii) asignación inmediata cuando los beneficios se consumen y solo benefician a un periodo o tales beneficios no pueden medirse objetivamente.

Que en una posición similar, Weygandt, J. J., Kieso, D. E., & Kimmel, P. D.11 señalan que el principio de correlación o reconocimiento del gasto es un principio que está atado al reconocimiento del ingreso, expresable como “el gasto sigue al ingreso”, agregando que este principio dicta correlacionar los gastos con los ingresos en el periodo en el cual se hace el esfuerzo para generar el ingreso.

Que conforme con lo anterior, los gastos deben imputarse a un ejercicio atendiendo a un enfoque de utilidad en el cual debe verificarse la existencia de una vinculación directa entre el gasto y el ingreso que ayuda a obtener, y en el supuesto que se verifique dicha vinculación, a fin de que exista una correlación temporal entre los ingresos que ayudan a obtener estos gastos, procede diferir la deducción de un gasto a los períodos a los cuales su erogación les es útil.

Que en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 11969-3-2014 y 03316-1-2015, entre otras, se ha señalado que para efecto de la aplicación del concepto del devengado es indispensable vincular directamente el ingreso con todos los gastos en los que se incurre para la generación de dicho ingreso por existir una relación causa y efecto entre los ingresos y los gastos (principio de correlación o asociación entre la imputación de ingresos y gastos).

Que de lo actuado en el procedimiento de fiscalización se tiene que la administración, en función de la información proporcionada por la recurrente, determinó las comisiones de ventas por proyecto, reconocidas como gasto en el ejercicio 2016 (S/ 630 603,52), como se aprecia en el Anexo N.° 06 al Requerimiento N.° (...) (folio 2203). De ello, extrajo la información asociada a los proyectos que se encontraban en ejecución y respecto de aquellos en los cuales aún no se habían entregado todos los departamentos disponibles, y determinó el monto de las comisiones que debían diferirse (no deducibles en el ejercicio 2016), tal como se muestra en el Anexo N.° 07 del aludido requerimiento (folio 2202):

	Provecto
	Por entregar al 01.01.2016
	Entregados en el 2016
	Por entregar al 31.12.2016
	%1
	Comisión por proyecto
	Comisión aceptada2
	Comisión no aceptada3

	Los Parques de Carabayllo
	13
	1
	12
	7,69%
	22 366,60
	1 720,51
	20 646,09

	Los Parques de Comas
	387
	155
	232
	40,05%
	110 764,02
	44,362,85
	66 401,17

	Los Parques de San Martín
	484
	126
	358
	26,03%
	94 267,98
	24 540,84
	69 727,14

	Real 2
	
	
	
	0,00%
	6 248,36
	0,00
	6 248,36

	Los Parques de Villa El Salvador 2
	136
	77
	59
	0,00%
	37 145,34
	0,00
	37 145,34

	Los Parques del Callao
	170
	10
	160
	5,88%
	20 093,62
	1181,98
	18 911,64

	KLIMT
	
	
	
	0,00%
	27 189 68
	0,00
	27 189,68

	Alameda de Ancón
	
	
	
	0,00%
	16 680,52
	0,00
	16 680,52

	Los Parques de Piura 2
	128
	61
	67
	47,66%
	29 459,23
	14 039,16
	15 420,07

	Los Parques de Huancayo
	
	
	
	0,00%
	8 670,69
	0,00
	8 670,69

	Los Parques de Comas 2
	546
	485
	61
	88,83%
	229 440,28
	203 806,84
	25 633,44

	El Nuevo Rancho
	222
	99
	123
	44,59%
	20 670,93
	9 218,12
	11452,81

	Los Parques de Ancón 2
	
	
	
	0,00%
	5 918,94
	0,00
	5 918,94

	Los Parques de Piura 3
	
	
	
	0,00%
	1 403,60
	0,00
	1 403,60

	Parques del Mar 2
	
	
	
	0,00%
	283,73
	0,00
	283,73

	Total
	2 086
	1 014
	1 072
	
	630 603 52
	298 870 30
	331 733,22


1 (Departamentos entregados/departamentos por entregar al 01.01.2016) x 100.

2 Comisión por proyecto x %.

3 Comisión por proyecto - comisión aceptada.

Que en este sentido, el procedimiento seguido por la administración de asignar al periodo fiscalizado solo la parte de los gastos por comisiones de ventas asociados con los departamentos entregados permite vincular razonable y directamente los gastos en los que se incurre para la generación de los ingresos (relacionados con los departamentos entregados}, en función del criterio de correlación o asociación para el reconocimiento del gasto, antes esbozado. En efecto, teniendo en consideración que los ingresos por la venta de los departamentos se reconocen recién cuando se transfieren los riesgos y ventajas de los bienes a los compradores, corresponde que los gastos asociados a dichos ingresos, tales como las comisiones de venta que la recurrente paga a sus vendedores por la venta de los departamentos, sean también reconocidos en dicho momento; y en ese sentido, resulta razonable que en el ejercicio 2016, se reconozca como gasto las comisiones de venta en función a los departamentos entregados en dicho ejercicio.

Que de acuerdo con lo expuesto se concluye que el reparo materia de análisis se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo, a excepción del extremo relacionado a las comisiones por el proyecto “Los Parques de Villa El Salvador 2”, pues del cuadro anterior se advierte que pese a que en el ejercicio 2016 se entregaron 77 departamentos, la administración no ha considerado ello y reparó la totalidad de dichas comisiones, por lo que corresponde que, en este extremo, la administración proceda a recalcular el importe de las comisiones asociadas a los departamentos entregados, deducibles en el ejercicio 2016.

Que respecto a lo alegado por la recurrente sobre que el devengo de las comisiones se da con la sola suscripción de los contratos de compraventa de bienes futuros, cabe indicar que ello no resulta suficiente para que el hecho económico pudiera ser deducido en el ejercicio 2016, pues debe existir una asociación entre los ingresos y los gastos relacionados, y si esta vinculación no se efectuase, se estaría deduciendo el gasto con ingresos que no corresponden.

Que cabe señalar que no se discute que en el sector inmobiliario predomine la gestión de mediación en la cual el agente inmobiliario o corredor se encarga de ofertar para su venta un bien inmueble concreto, ni que su función consista en facilitar la posterior celebración de un contrato entre la inmobiliaria y un cliente, en este sentido, no está en discusión la oportunidad en la cual el agente inmobiliario cumple y agota su actividad de intermediación, ni tampoco está en discusión la oportunidad en la cual la recurrente se comprometió frente a los agentes inmobiliarios a pagar sus honorarios. En efecto, en el caso de autos se analiza cuándo corresponde reconocer como gasto, para efectos del Impuesto a la Renta, dichos honorarios (comisiones) pagados a los agentes inmobiliarios, en atención al principio de asociación o correlación, el cual implica el reconocimiento simultáneo o combinado de ingresos y gastos, y que en el caso específico de las comisiones por venta asociadas con contratos de compraventa de bienes futuros, estas deben posponerse en su imputación hasta el reconocimiento del ingreso por la venta de los departamentos, dada la necesidad de aparear o correlacionar los costos y gastos con el ingreso correspondiente.

Que en la misma línea, en cuanto a lo alegado por la recurrente en el sentido que el derecho de cobro de las comisiones por parte de los agentes inmobiliarios nace con la perfección del contrato de compraventa más no con su consumación (entrega de los departamentos), cabe precisar que tal derecho por parte de los agentes inmobiliarios, en el caso de autos, no implica que corresponda reconocer que el gasto también se devengó, pues como se ha indicado, debe existir una correlación entre el ingreso y el gasto que lo generó.

Que respecto de lo manifestado por la recurrente en el sentido que sustenta su posición en el análisis del artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, y en las NIC 18 y NIIF 15, cabe indicar, que sin perjuicio que la NIIF 15 no se encontraba vigente en el ejercicio fiscalizado, estas últimas regulan el reconocimiento de los ingresos, aspecto que no está en discusión; y el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, a efecto de establecer la oportunidad en que deben imputarse los ingresos y los gastos a un ejercicio determinado, se sustenta en el principio de lo devengado, el cual conlleva la aplicación de la asociación o correlación de ingresos y gastos. Finalmente, sobre la invocación al Decreto Legislativo N.° 1425, cabe indicar que no resulta aplicable al caso de autos, pues como la misma recurrente reconoce, está vigente a partir del 1 de enero del 2019.

ii) Gastos preoperativos no deducibles en el ejercicio 2016

Que de los puntos 4, 5 y 6 del Anexo N.° 2 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 2493), se advierte que la administración reparó los importes de S/ 3 056 661,00, S/ 1499399,00 y S/ 3 310 944,0012, respectivamente, por concepto de gastos de ventas y financieros, al considerar que son gastos preoperativos por expansión de actividades al encontrarse referidos a proyectos inmobiliarios que no habían iniciado su explotación en el ejercicio 2016, señalando como base legal el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y el inciso d) del artículo 21 de su norma reglamentaria.

Que al respecto, mediante el punto 1.2 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 2217 a 2219lvuelta), la administración señaló que de la revisión de los estados financieros de los proyectos proporcionados por la recurrente previamente y de los papeles de trabajo de deducciones por cargas financieras, verificó que la deducción de gastos financieros por concepto de intereses se encuentran relacionados al Proyecto Huancayo (CC 035) y Proyecto Las Alamedas de Ancón (CC 033), por los importes de S/ 686 329,00 y S/ 2 370 332,0013, respectivamente, los cuales aún no han devengado ingresos en el ejercicio 2016.

Que asimismo, en los puntos 1.3.1 y 1.3.2 del precitado Anexo N.° 01 (folios 2216lvuelta a 2217), la administración indicó que la recurrente no sustentó la deducción de gastos financieros relacionados, entre otros, con los proyectos Pezet 581 OFP (CC 30), Ancón 1 (CC 33) y Ancón II (CC 38) por S/ 1 199 399,00, S/ 192 000,00 y S/ 108 000,0014.respectivamente, que corresponderían a gastos preoperativos, por lo que no debe afectar a los resultados del ejercicio 2016. Adicionalmente, en el punto 5 del aludido Anexo N.° 01 (folios 2211 y 2212), la administración manifestó que de la revisión de los estados financieros de los proyectos presentados en archivos Excel, verificó el cargo a resultados del ejercicio 2016 de gastos de ventas y gastos financieros por S/ 3 101 029,79 y S/ 209 914,1115, respectivamente, de proyectos que aún no han devengado ingresos en el ejercicio 2016.

Que añade la administración que los gastos preoperativos incluyen también la ampliación de las actividades que la empresa ya viene realizando, y que no resulta válido restringir los alcances del término “expansión de actividades” a un nuevo producto o línea de negocio. En este sentido, solicitó a la recurrente que, en caso tuviera una opinión en contrario, acredite legal y documentariamente las observaciones antes detalladas.

Que en el escrito de respuesta de 24 de junio del 2019 (folios 2151 y 2153 a 2159), la recurrente indicó que ni la ley ni el reglamento han establecido una definición de gastos preoperativos, por lo que en aplicación de la Norma 111 del Título Preliminar del Código Tributario corresponde recurrir a la jurisprudencia y doctrina jurídica como fuentes de derecho para dotar de contenido a los referidos términos. Señala que la Ley del Impuesto a la Renta ha identificado dos tipos de gastos preoperativos por inicio de actividades y por expansión, y si las operaciones no califican en ninguno de dichos supuestos, no resulta aplicable el tratamiento dispuesto en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que agrega que ella ya se encontraba produciendo ingresos vinculados a su giro de negocio (actividad inmobiliaria) en el ejercicio 2016, por lo que los gastos observados no calificaban como preoperativos iniciales, y que, en el caso de gastos preoperativos por expansión de actividades, el Tribunal Fiscal ya ha señalado que corresponde principalmente al desarrollo de una nueva línea de negocio. Añade que, si bien se puede entender como expansión, la ampliación de la misma actividad, ello se encuentra acotado al ingreso de nuevos mercados dónde desarrollar el giro de la empresa, por lo que la expansión de actividades tipo penetración (referida a vender más del mismo producto al mismo mercado), no ha sido reconocido como una modalidad de expansión de actividades por el Tribunal Fiscal. En ello sustenta el reconocimiento de los gastos durante el ejercicio 2016 y afirma que estos no se produjeron en el marco de la implementación de una nueva línea de negocio, pues se desarrollaron en el mercado donde ya se venían realizando actividades. Cita las resoluciones N.° 04971-1-2006, 03942-5-2010 y 11969-3-2014, 10167-2- 2007, 19437-1-2012 y 5255-1-2002.

Que en el punto 1.2 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 21881 vuelta a 2196), la administración manifestó que las deducciones efectuadas por la recurrente en la declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 por concepto de gastos financieros asociados con los Proyectos Huancayo (CC 035) y Proyecto Las Alamedas de Ancón (CC 033), calificaban como gastos preoperativos por expansión de actividades, dado que estos proyectos se encontraban aún sin iniciar su producción o explotación. Reiteró que no puede entenderse que la expansión de actividades se encuentra acotada al supuesto de ingreso a nuevos mercados, y no se advierte en una restricción o limitación a entender que solo se refiere de nuevas líneas de negocios o nuevos mercados; y que los proyectos de la recurrente califican como ampliación de mercado porque se está captando nuevos clientes y en otras zonas, ciudades o distritos.

Que respecto de la deducción de los gastos financieros activados de los Proyectos Pezet 581 OFP (CC 30) por S/ 1 199 399,00, Ancón I (CC 33) por S/ 192 000,00 y Ancón II (CC 38) por S/ 108 000,00, en los puntos 1.3.1 y 1.3.2 del Anexo N.° 01 del referido resultado de requerimiento, la administración reiteró que no resultaba válido restringir los alcances de la “expansión de actividades”, debiendo considerarse también los gastos incurridos para ampliar las actividades que las empresas ya vienen realizando; y toda vez que los tres proyectos se encontraban contabilizados en el ejercicio 2016 como productos en proceso, dado que no se había terminado su construcción, los montos deducidos no debían deducirse en el ejercicio 2016 pues calificaban como gastos preoperativos de expansión de actividades. Asimismo, en el punto 5 del Anexo N.° 01 del citado resultado de requerimiento (folios 2180/vuelta a 2182/vuelta), respecto de los gastos de ventas y gastos financieros de proyectos cuya construcción aún no ha sido terminada en el ejercicio 2016 y que se han reconocido como productos en proceso en los estados financieros, la administración señaló que al tratarse de gastos preoperativos de expansión de actividades no correspondía su deducción en el ejercicio fiscalizado.

Que posteriormente, a través de los puntos 1, 2 y 6 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (folio 2135), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones a las observaciones antes señaladas, a fin que presente por escrito sus descargos.

Que en respuesta al citado requerimiento la recurrente, mediante escrito de 11 de julio del 2019 (folios 2103 a 2112), señaló que mantenía su posición, la que se encuentra alineada al criterio vertido por el Tribunal Fiscal para definir el alcance de los gastos preoperativos. Invoca la Resolución N.° 05917-3-2019, que confirma su posición respecto a que los gastos preoperativos por expansión de actividades comprenden el desarrollo de una nueva línea de negocio o la creación de un nuevo producto, por lo que no le resulta aplicable el tratamiento establecido en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, por ser una empresa en marcha que no ha desarrollado nuevas actividades distintas a las propias que conforman su rubro, es decir, la venta de bienes inmuebles. Añade que de acuerdo a las NIC 2 y 23, los intereses forman parte del costo de ventas, tratamiento dado por su empresa, pero para efectos tributarios, en atención al artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta, deben ser reconocidos como gasto corriente.

Que en escrito adicional de 22 de julio del 2019 (folios 2082 a 2087), la recurrente requiere que la administración indique qué criterios técnicos, contables y legales han sido considerados para calificar los proyectos como un supuesto de expansión de actividades; y agrega que para determinar qué se entiende como gasto preoperativo de expansión de actividades, resulta importante recurrir a los lineamientos establecidos en la NIC 38.

Que en los puntos 1, 2 y 6 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2116 a 2119/vuelta y 2120 a 2132), la administración mantuvo sus observaciones, al considerar que los gastos financieros y gastos de ventas están relacionados a proyectos inmobiliarios que corresponden a productos en proceso (en construcción), y que para se configure la “expansión de actividades” no es exigencia que el contribuyente implemente una nueva actividad o línea de negocio, bastando con que se esté ante un nuevo proyecto en el marco de la misma actividad de la empresa (...).
Que en tal sentido, es materia de controversia determinar si se encuentra arreglado a ley el reparo efectuado a la deducción de gastos financieros y gastos de ventas, relacionados con proyectos que estaban reconocidos como productos en proceso en el ejercicio 2016, para lo cual corresponde determinar si dichos gastos califican como gastos preoperativos por expansión de actividades, como sostiene la administración.

Que al respecto, el inciso g) de la Ley del Impuesto a la Renta dispone que los gastos de organización, los gastos preoperativos iniciales, los gastos preoperativos originados por la expansión de las actividades de la empresa y los intereses devengados durante el período preoperativo, a opción del contribuyente, podrán deducirse en el primer ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo máximo de 10 años; asimismo, el inciso d) del artículo 21 del reglamento de la anotada ley señala que la amortización se efectuará a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación, siendo que los intereses devengados durante el periodo preoperativo comprenden tanto a los del periodo inicial como a los del periodo de expansión de las operaciones de la empresa.

Que en cuanto a los términos contenidos en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, se tienen: (i) gastos de organización; (ii) preoperativos iniciales; y (iii) preoperativos originados por la expansión de las actividades de la empresa; los cuales se caracterizan por tratarse de gastos diferidos.

Que con relación a los “gastos diferidos”, conforme a la definición que es esbozada en la Resolución N.° 03204-2-2004 se aprecia que estos “representan gastos ya producidos que se llevan al futuro, pues si un costo o gasto va a beneficiar a uno o varios períodos futuros mediante la contribución a los ingresos o la reducción de los costos, debe diferirse hasta el correspondiente período futuro, en aplicación del postulado contable básico de equiparación de ingresos y gastos; así, los gastos diferidos representan beneficios intangibles futuros”. En resumen, de acuerdo con la Resolución N.° 05349-3-2005, los gastos diferidos “son aquellos que representan gastos ya producidos que se llevan al futuro, con el fin de que contribuyan a la generación de ingresos o reducción de costos”.

Que en cuanto a la expresión “gastos preoperativos originados por la expansión de actividades de la empresa” este tribunal en la Resolución N.° 11969-3-2014 ha señalado que una empresa en funcionamiento (empresa en marcha) puede enfrentarse a una situación análoga a la de una empresa en etapa preoperativa, y que esto sucede cuando decide llevar a cabo el desarrollo de una actividad nueva diferente o de distinta naturaleza y características a las ya existentes. En este caso, el concepto “gastos preoperativos” también es aplicable a las empresas en marcha, surgiendo los denominados “gastos preoperativos por expansión de actividades”.

Que en esa línea, en la Resolución N.° 07488-3-2018, este tribunal, ha establecido que constituyen gastos preoperativos por expansión de actividades, aquellos incurridos por las empresas en funcionamiento (empresa en marcha) que están orientados al planeamiento, implementación, desarrollo y/o ejecución de actividades y/o emprendimientos económicos nuevos diferentes de distinta naturaleza y características, o incurridos para la explotación de una nueva unidad de producción distinta a las ya existentes, con el objeto de lograr una nueva línea de negocio, producto o servicio.

Que en el mismo sentido, este tribunal ha dejado establecido en la Resolución N.° 04971-1-2006 que el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta permite la deducción de gastos de investigación, desarrollo o preoperativos vinculados con la expansión de las actividades de la empresa, es decir, que tienen por objeto lograr un nuevo producto o servicio.

Que asimismo, en la Resolución N.° 05917-3-2019, en un caso relacionado a un contribuyente cuyo giro de negocio es la construcción así como la venta de inmuebles, en el que la administración reparó ciertos gastos de venta y administrativos vinculados con la ejecución de uno de sus proyectos cuya construcción aún no ha sido terminada, al considerarlos como gastos preoperativos por expansión de actividades, este tribunal levantó dicho reparo, al considerar que: “no resulta acertado afirmar que en el presente caso dichos desembolsos corresponden a gastos preoperativos por expansión de actividades bajo el argumento que el Proyecto Lince implica ocupar un espacio mayor para desarrollar las actividades, puesto que dicho proyecto no comprende el desarrollo de una actividad nueva diferente o de distinta naturaleza y características a la ya existente; siendo además que no se aprecia de autos que la administración hubiese efectuado las comprobaciones necesarias que permitieran establecer que tales erogaciones califiquen como gastos preoperativos por expansión”.

Que de autos se tiene que, conforme con la Nota 1 de los Estados Financieros Separados al 31 de diciembre del 2016 y 2015 (folio 31), la recurrente inició sus operaciones el 1 de enero de 2009, que su actividad principal consiste en dedicarse al negocio inmobiliario, servicios de gerencia y administración de proyectos y otras actividades relacionadas al sector inmobiliario y de construcción, operando a nivel nacional; constituyendo al 31 de diciembre del 2016 las ventas relacionadas al Programa Mivivienda el 41% de estas.

Que según la Nota 14 de los referidos estados financieros auditados se aprecia que entre los Pasivos Financieros se encuentran préstamos bancarios, los cuales fueron solicitados principalmente para el financiamiento de los siguientes proyectos: (i) Los Parques de Comas, por lo que se firmaron pagarés por un importe de S/ 5 millones con el Banco de Crédito del Perú que devengan una tasa de interés que fluctúa entre 8,18% y 8,85%; (ii) Los Parques de San Martín, por los que se firmaron pagarés con el Banco Interbank para el financiamiento de capital de trabajo para la construcción del proyecto por un importe de S/ 11,7 millones, devengando una tasa de interés que fluctúa entre 7,90% y 8,50%; (iii) Los Parques de Callao, financiamiento con el Banco de Crédito del Perú a corto plazo destinado a este proyecto; y (iv) Ancón, financiamiento con el Banco Interbank destinado a la adquisición de terreno; entre otros.

Que por su parte, los gastos de ventas materia de reparo, según el Anexo N.° 5 al Requerimiento N.° (...) (folio 2204), son los siguientes:
	Proyecto
	CC
	Gasto de ventas

	Los Parques de Piura
	17
	24.889,29

	Los Parques de Nuevo Chimbote
	27
	281.767,11

	Chiclayo 1
	29
	149.285,21

	KLIMT
	30
	633.413,14

	Parques del Mar
	32
	105.934,22

	Alameda de Ancón
	33
	927 742,59

	Los Parques de Huancayo
	35
	297. 069,18

	Los Parques de Ancón 2
	38
	408.392,31

	Los Parques de Piura 3
	39
	154.416,48

	Parques del Mar 2
	41
	118.120,26

	Total gasto de ventas (S/)
	3'101.029,79


Que según las notas 2.9 y 10 de los estados financieros auditados (folios 21 y 22lvuelta) los inventarios incluyen principalmente los terrenos, obras en curso e inmuebles terminados los cuales se destinan a la actividad inmobiliaria que desarrolla. Específicamente, respecto de las obras en proceso se encuentran los proyectos Comas I y II por S/ 89,1 millones, en donde se construirán 10 512 viviendas sociales; el proyecto Klimt por S/ 103,9 millones para el desarrollo de un edificio de lujo de 32 departamentos de más de 300m2 cada uno; el Proyecto Los Parques del Callao por S/ 51,6 millones con aproximadamente 9984 viviendas sociales en 3 etapas; el Proyecto de Villa El Salvador 2 por S/ 12,7 millones que consta de 280 departamentos en 1 etapa distribuido en 20 edificios; y el Proyecto Real 2 por S/ 19,7 millones para el desarrollo de 52 oficinas en 1 etapa. Agrega que durante el año 2016 se capitalizaron en dichas obras costos de financiamiento por S/ 20,5 millones.

Que dentro de los inmuebles terminados se encuentran los Proyectos Parque de San Martín de Porres, los Parques de Carabayllo Etapa 2, Villa El Salvador 2, Rivera Navarrete, Los Parques de Comas I y II, Panorama, El Rancho y los Parques del Callao.

Que ahora bien, en el caso de autos, el reparo de la administración se sustenta en que no procede la deducción de los gastos financieros y gastos de ventas, relacionados a proyectos que están en construcción, y que por ende, no iniciaron su explotación en el ejercicio 2016, calificando dichos gastos como gastos preoperativos por expansión de actividades. Sin embargo, si bien los proyectos observados aún estaban en construcción en el ejercicio 2016, y que por ende, no había iniciado su explotación, ello no significa que la recurrente se encuentre en etapa preoperativa por expansión de actividades.

Que en efecto, en virtud a las normas y jurisprudencia antes citadas, no resulta correcto afirmar que los gastos materia de reparo corresponden a gastos preoperativos por expansión de actividades bajo el argumento que los proyectos se encontraban en construcción, puesto que el desarrollo de estos proyectos no comprende el desarrollo de una actividad nueva, diferente o de distinta naturaleza y características a la ya existente realizada por la recurrente, que como se indicó, realiza la misma actividad desde hace varios años atrás16; siendo que, en todo caso, la administración no ha sustentado el motivo por el cual considera que el desarrollo de un proyecto inmobiliario es una actividad nueva, diferente o de distinta naturaleza y características a la actividad que ya venía desarrollando la recurrente, quien desde años anteriores viene ejecutando diversos proyectos inmobiliarios. En efecto, conforme se aprecia de la resolución apelada (folios 3050lvuelta y 3051), la administración únicamente se ha limitado a señalar que la razón para calificar los gastos como preoperativos por expansión de actividades, es porque se trata de nuevos proyectos inmobiliarios, y que por ello, no corresponde que se efectúen constataciones a fin de comprobar tal calificación17.

Que teniendo en consideración que el reparo efectuado por la administración se ampara únicamente en la calificación de gastos preoperativos por expansión de actividades, según el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, conforme lo antes indicado, dicho reparo no se encuentra debidamente sustentado, y en ese sentido, corresponde levantarlo.

Que respecto a lo alegado por la recurrente sobre que la resolución apelada sería nula en el extremo de este reparo, por considerar que no está motivada, cabe señalar que de la revisión de la resolución apelada se advierte que esta contiene los fundamentos en los cuales la administración ampara su posición, y el hecho que la recurrente no esté de acuerdo con los argumentos señalados por la administración, no configura causal de nulidad.

Que estando al sentido del fallo, carece de relevancia analizar los demás argumentos vertidos por la recurrente destinados a cuestionar la procedencia del reparo.

iii) Ajuste al valor de mercado de departamentos del Proyecto El Nuevo Rancho

Que del punto 7 del Anexo N.° 2 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 2493), se advierte que la administración reparó el valor de venta de los departamentos 8-102, F-201, T-202, X-102, P-102, U-101 y H-102 correspondientes al Proyecto El Nuevo Rancho, tomando como referencias otros departamentos del mismo proyecto, por lo que efectuó un ajuste de S/ 2 375 691,00, señalando como base legal el artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que al respecto, mediante el punto 7 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 2210 y 2210/vuelta), la administración dio cuenta que de la revisión de la documentación proporcionada, verificó que la recurrente vendió determinados departamentos del Proyecto El Nuevo Rancho, por debajo del valor de mercado en comparación con la venta a otros clientes del mismo proyecto, según detalle contenido en el Anexo N.° 08 adjunto a este requerimiento (folios 2198 a 2201), por lo que observó el importe de S/ 8 413 374,80, por ajuste de valor de mercado. En ese sentido, solicitó a la recurrente que, de tener opinión en contrario, lo acredite legal y documentariamente.

Que en escrito de respuesta de 24 de junio del 2019 (folios 2146 a 2148), la recurrente señaló que el proyecto de desarrollo inmobiliario El Nuevo Rancho (116 viviendas multifamiliares) inicialmente fue ejecutado por (...) quien poseía una alícuota del 78,547% de los derechos y acciones sobre el terreno ubicado en la Av. (...) N.° (...) y que durante el tiempo que el proyecto fue ejecutado por dicha empresa, diversas personas efectuaron desembolsos a su favor, como parte de pago (anticipos), por la adquisición de los departamentos que estaban siendo construidos y según el precio acordado. Sin embargo, el proyecto devino en económicamente inviable, por lo cual la obra fue paralizada, y que como consecuencia de ello, diversos acreedores, entre ellos, la entidad bancaria que otorgó los financiamientos, celebraron un “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Nuevo Rancho” mediante el cual se afectaron los bienes del proyecto a un patrimonio autónomo (fideicomiso en garantía), para efectos de la finalización y cumplimiento de las obligaciones del proyecto; pero ante el incumplimiento de las obligaciones, se procedió a la venta de las alícuotas del proyecto, las cuales adquirió mediante el “Contrato de Transferencia de Acciones y la Adhesión del Adjudicatario al Acuerdo Marco”, antes citado.

Que agrega que, en ese sentido, adquirió un proyecto inmobiliario no concluido, donde existían relaciones jurídicas con las personas que habían realizado los anticipos, y las operaciones observadas por la administración corresponden a los casos donde existía una relación jurídica previa, en la que solo podía exigir el valor acordado entre el cliente y (...) por lo que no se evidencia ventas por debajo del valor de mercado.

Que en el punto 7 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2175 a 2177), la administración señaló que en el ejercicio 2016 se entregaron 61 departamentos del Proyecto El Nuevo Rancho, de los cuales se observó el valor de mercado de 19 departamentos que representan el 31% de los departamentos entregados; y que respecto de las condiciones iguales o similares a que se refiere el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, se está comparando el valor de venta de los departamentos de un mismo proyecto, los valores comparados corresponden a los departamentos vendidos a clientes que habían efectuado anticipos a favor (...) y no se han incluido en la comparación departamentos que fueran vendidos con fecha posterior al Acuerdo Marco (nuevos clientes). Agregó que independientemente de los acuerdos financieros que la recurrente hubiera pactado con la citada empresa, para efectos tributarios debió cumplir con lo señalado en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, y realizar el ajuste de aquellos departamentos vendidos en el 2016, cuyo valor de venta fue menor al valor de venta al que normalmente vendió. En ese sentido, mantuvo la observación por S/ 8 413 374,80.

Que mediante escrito de 11 de julio del 2019 (folios 2095 a 2103), la recurrente indica que las ventas se efectuaron respetando el precio fijado contractualmente por (...) y los compradores en los ejercicios 2011 y 2012, precio que se comprometió a respetar, y que en este contexto recibió las porciones restantes del pago de los clientes que ya habían efectuado anticipos a (...) y reiteró que las operaciones observadas corresponden a casos en los cuales existía una relación jurídica previa con clientes que ya habían efectuado anticipos por la compra de los inmuebles, de modo que solo podía exigir el valor acordado en su oportunidad entre el cliente y (...).
Que indicó que las unidades inmobiliarias cuyo valor fue tomado como referencia corresponden a una suma de unidades inmobiliarias previamente vendidas por (...) (57) y unidades inmobiliarias vendidas a clientes nuevos (4). Agregó que, para fijar el precio de mercado deben considerarse bienes similares, y que la administración no ha considerado las características de infraestructura, condiciones de venta, ubicación de los inmuebles, tipo de acabados, metraje, altura, áreas comunes, entre otros aspectos, por lo que cuestiona que los 5 departamentos considerados como referentes para ajustar el valor de los 19 departamentos observados, sean iguales o similares.

Que mediante escrito de 22 de julio del 2019 (folios 2074 a 2082), la recurrente reiteró lo antes señalado en el sentido que las· ventas de las unidades inmobiliarias se efectuaron respetando el precio fijado contractualmente por (...) y los clientes en los ejercicios 2011 y 2012, lo que no implica ventas por debajo del valor de mercado, y añadió que ninguno de los adquirentes se encuentra vinculado económicamente con la compañía. Adicionalmente, indica que para establecer el valor de mercado deben considerarse bienes similares, y que la administración no ha considerado las características de infraestructura, condiciones de venta, ubicación de los inmuebles, tipo de acabados, metraje, altura, áreas comunes, entre otros aspectos.

Que mediante escrito de 25 de julio del 2019 (folios 2061 a 2065), la recurrente refirió que respecto de los departamentos B-102, F-201, T-202 y X-102, la administración sostiene que procederá a efectuar la tasación, sin embargo, ello supone contravenir el orden de prelación establecido en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, y se sustenta en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 19639-8- 2011, 10268-2-2016 y 05450-8-2017; por lo que solicita que para determinar el valor de mercado considere los comparables proporcionados.

Que a través del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 2030 a 2038), la administración dio cuenta de los escritos presentados por la recurrente, e indicó que al no haber condiciones iguales en las unidades inmobiliarias empleó condiciones similares, las cuales son: características de infraestructura, mismo tipo (flat, duplex y triplex), ubicación (mismo piso), metraje similar y fecha del contrato de compraventa (con la empresa (...)). Agregó que para calcular el valor de mercado de los departamentos, realizó lo siguiente: i) se ha seleccionado los departamentos del mismo proyecto que servirán de referencia para la aplicación del valor de mercado, y ii) luego, se aplicó el precio del departamento comparable, que en la mayoría de los casos tiene un metraje menor o igual al departamento observado; indicándose en el Anexo N.° 02 adjunto a este requerimiento (folios 2028 y 2029) el detalle de los comparables, así como las observaciones a los argumentos de la recurrente. En tal sentido, como resultado de la comparación de las existencias (unidades inmobiliarias) en condiciones similares del mismo proyecto, determinó que la recurrente efectuó ventas por debajo del valor de mercado (por los departamentos B-102, F-201, T-202, X-102, P-102, U-101 y H-102), por lo que efectúa una observación por ajuste de valor de mercado por S/ 2 375 691,2218; motivo por el cual, solicitó a la recurrente que, de tener opinión en contrario, lo acredite legal y documentariamente.

Que en atención al Requerimiento N.° (...) la recurrente presentó un escrito de 19 de agosto del 2019 (folios 2050 a 2052), en el que indicó lo siguiente: i) el cálculo de las observaciones es erróneo, pues compara los precios de venta fijados por (...) en los ejercicios 2011, 2012 y 2013 (respecto de los inmuebles observados por Sunat), con el precio de venta actualizado en el ejercicio 2016 (del inmueble utilizado como comparable por la Sunat); ii) los inmuebles utilizados por la administración para cuestionar los comparables propuestos por la compañía, no tienen ningún criterio en común con los inmuebles observados, a diferencia de dichos comparables propuestos; y iii) los criterios relevantes para determinar qué inmueble debe ser utilizado como comparable son los siguientes: año en que se suscribió el contrato con (...) metraje del inmueble, tipo de vivienda, cantidad de inmuebles adquiridos por la familia, asoleamiento, anticipos y ruidos por cercanía a la rampa de ingreso de vehículos. Así, señala que en el inmueble T-202, la administración no está considerando el volumen de compra, representado en el total de inmuebles adquiridos por una misma familia; en el inmueble X-102, la administración no ha considerado el ruido provocado por la cercanía de la rampa del estacionamiento; y en los inmuebles U-101 y H-102, las observaciones iniciales fueron levantadas en reuniones entre el auditor y la gerencia, en consideración a las características y ubicación de los inmuebles, por lo que el auditor debe mantener su posición ya planteada sobre dichos inmuebles.

Que en el Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2021/vuelta a 2024), la administración señaló que, tanto los departamentos observados como los comparables, fueron reajustados en el precio, según contrato de compraventa de la recurrente con respecto al contrato inicial con (...) que en el Anexo N.° 02 adjunto (folios 2018 a 2020) señala los motivos por los que no se utilizan los comparables propuestos por la recurrente; que esta no acreditó documentariamente el factor de asoleamiento y ruido, según la ubicación de las unidades inmobiliarias; y respecto de los inmuebles U-101 y H-102, sí fueron observados en el Requerimiento N.° (...) y su resultado. En ese sentido, mantuvo la observación por S/ 2 375 691,22, por ajuste de valor de mercado.

Que posteriormente, a través del Requerimiento N.° (...) (folios 2010/vuelta a 2011), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó las conclusiones respecto a la observación por ajuste al valor de mercado por S/ 2 375 691,2219, detalladas en el Anexo N.° 2 adjunto a este requerimiento (folios 2005 a 2008), a fin que la recurrente pueda presentar sus descargos.

Que en atención al Requerimiento N.° (...) la recurrente presentó un escrito el 26 de setiembre del 2019 (folios 1982 a 1989), en el que señaló que la administración no tiene en cuenta las consideraciones especiales que determinaron la fijación del precio detalladas en el “Acuerdo Marco de ejecución del Proyecto El Rancho”, en el que se acordó respetar el precio establecido entre (...) y el comprador. Sin perjuicio de lo anterior, indicó que para fijar el precio de mercado deben considerarse bienes similares, tomando en cuenta para ello criterios tales como las características de infraestructura (tipo de inmueble, según la disposición de ambientes, acabados y número de pisos - flat, dúplex y triplex), las condiciones de venta (anticipos realizados y volumen de compra), ubicación del inmueble (punto cardinal en que se ubica el inmueble, que define el asoleamiento); y la cercanía a áreas comunes, que determina la exposición al sonido), y altura del inmueble (que permitirá una vista panorámica o no):

Que afirma que los inmuebles ubicados al este sufren mayor asoleamiento (por lo que se incluye un tapasol en sus terrazas a diferencia de aquellos ubicados en el otro punto cardinal), y los inmuebles ubicados cerca de las áreas comunes, están más expuestos al ruido, generando, la disminución del valor de venta. Agrega que el asoleamiento y el ruido han sido reconocidos como factores que influyen en la determinación del precio de venta de los inmuebles tanto en el Reglamento Nacional de Edificaciones, que se refiere a ellos como condiciones de habitabilidad y funcionalidad, como en el Reglamento Nacional de Tasaciones que los califica como factores ecológicos para tener en cuenta.

Que según el Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 1996/vuelta a 1999 y 2001/vuelta a 2002), la administración dio cuenta del escrito presentado por la recurrente, pero mantuvo la observación efectuada bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) haciendo, entre otras, las siguientes precisiones: i) sí ha valorado el “Acuerdo·- Marco de ejecución del Proyecto El Rancho”, y reitera que se está comparando el valor de venta de los departamentos similares y por los cuales (...) fue quien pactó el precio de venta con los clientes según tal acuerdo marco, y que independientemente de los acuerdos financieros que la recurrente haya pactado con dicha empresa, tributariamente debió cumplir con el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta; ii) el Reglamento Nacional de Edificaciones y el Reglamento Nacional de Tasaciones no regulan cómo deben aplicarse los factores de ruido y asoleamiento en el precio de venta de los inmuebles, y la recurrente tampoco ha acreditado cómo ha establecido el importe de un menor precio de venta por los mencionados factores; y iii) la recurrente señala que no cuenta con una política de precios y descuentos, por lo que en los comparables utilizados por la administración no se ha considerado los anticipos otorgados por los clientes.

Que en tal sentido, es materia de controversia determinar si se encuentra arreglado a ley el reparo efectuado por la administración por ajuste de valor de mercado, al considerar que la recurrente realizó ventas de unidades inmobiliarias por debajo del valor de mercado.

Que el artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado por Ley N.° 28655, señala que en los casos de ventas, aportes de bienes y demás transferencias de propiedad, de prestación de servicios y cualquier otro tipo de transacción a cualquier título, el valor asignado a los bienes, servicios y demás prestaciones, para efectos del Impuesto, será el de mercado. Si el valor asignado difiere al de mercado, sea por sobrevaluación o subvaluación, la Sunat lo ajustará tanto para el adquirente como para el transferente.

Que el numeral 1 del citado artículo, modificado por el Decreto Legislativo N.° 979, señala que para los efectos de la Ley del Impuesto a la Renta, se considera valor de mercado, para las existencias, el que normalmente se obtiene en las operaciones onerosas que la empresa realiza con terceros. En su defecto, se considerará el valor que se obtenga en una operación entre partes independientes en condiciones iguales o similares. En caso no sea posible aplicar los criterios anteriores, será el valor de tasación.

Que de acuerdo con lo establecido por este tribunal en la Resolución N.° 02923-1-2004, en virtud de las normas citadas la administración se encuentra facultada para verificar, en relación con las ventas, si el valor asignado por los contribuyentes corresponde al de mercado, pudiendo comprobar este último con el de otras operaciones onerosas que el propio contribuyente realiza con terceros, siendo el referido valor el que normalmente se utiliza frente a las mismas circunstancias y/o elementos. Asimismo, en la Resolución N.° 4224-4-2003 se ha indicado que, tratándose del Impuesto a la Renta, la administración se encuentra facultada para verificar, respecto de ventas, si el valor asignado por los contribuyentes corresponde al de mercado, debiendo comprobar este último con las propias operaciones onerosas que el contribuyente realiza con terceros, siendo el referido valor el que normalmente se utiliza frente a las mismas circunstancias y/o elementos.

Que en la Resolución N.° 01060-1-2007 se ha indicado que a efecto de señalar si los valores de venta de los departamentos observados son inferiores al valor de mercado, corresponde evaluar si los departamentos tomados como referentes por la administración constituyen bienes iguales o similares a aquéllos, para lo cual deberá tenerse en cuenta criterios tales como las características de los inmuebles (metraje, distribución, ubicación, acabados, etc.), las condiciones de venta, la oportunidad de la venta, entre otros, de manera de hacer objetivamente comparables unos y otros.

Que mediante la Resolución N.° 00898-4-2008, este tribunal ha establecido que de acuerdo con las normas antes citadas la administración se encuentra facultada a efectuar reparos por subvaluación de existencias, respecto de las transferencias de estas que los contribuyentes hubieran efectuado por debajo del valor de mercado, debiéndose considerar como este último, el que normalmente se obtiene en las operaciones onerosas que el contribuyente realiza con terceros, y que el referido valor será el utilizado frente a las mismas circunstancias económicas y de mercado en que se produjo la transacción a comparar, considerándose la fecha de la transferencia del bien, así como las condiciones en la que se efectuó (términos contractuales, estrategias de negocios, etc.), por lo que es importante que las diferencias que existan entre las transacciones objeto de comparación no puedan afectar materialmente el precio del bien.

Que de las normas y criterios expuestos, se advierte que, la administración se encuentra facultada a establecer reparos por subvaluación de bienes cuando hubiesen sido transferidos a un precio que está por debajo del valor de mercado. Asimismo, este valor de mercado es el que normalmente se obtiene en las operaciones onerosas que el contribuyente realiza con terceros en las mismas circunstancias económicas y de mercado en que se produjo la transacción a comparar, considerando las características de los inmuebles, así como las condiciones en la que esta se efectuó (términos contractuales, estrategias de negocios, etc.), de lo que fluye que es importante que las diferencias que existan entre las transacciones objeto de comparación no puedan afectar materialmente el precio del bien.

Que conforme con el Anexo N.° 3 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 1991 a 1994), el importe reparado por la administración se determinó de la siguiente forma:
	Unidades Inmobiliarias Observadas
	Unidades Inmobiliarias Comparables
	

	Unidad
	Precio de Venta Shamrock US$
	Precio de Venta Ajustado 2016 US$
	Valor Venta S/ (1)
	Unidad
	Precio de Venta Shamrock US$
	Precio de Venta Ajustado 2016 US$
	Valor Venta S/ (2)
	Reparo (1-2)

	B-102
	355 932,00
	414 692 00
	1 245 743 94
	B-101
	489 566,00
	498 495,31
	1 497 610,47
	251 866,53

	F-201
	389 800,00
	454 948,12
	1 373 134,56
	Q-202
	564 800,00
	617 703,00
	1 857 101,68
	483 967,12

	T-202
	387 000,00
	447 668 12
	1 347 087,62
	V-201
	626 810,00
	687 952,76
	2 063 737,52
	716 649,90

	X-102
	234 000,00
	257 962,22
	780 270,09
	W-101
	389 300,00
	423 262,22
	1 268 581,16
	488 311,07

	P-102
	364 500,00
	420 717 29
	1 270 012,08
	R-102
	419 800,00
	458 100,00
	1 413 385,60
	143 373,52

	U-101
	509 800,00
	569 000 00
	1 703 455,44
	D-101
	435 500,00
	593 490,00
	1 841 615,80
	138 160 36

	H-102
	526 651,00
	562 808 20
	1 688 253,09
	D-101
	435 500,00
	593 490,00
	1 841 615,80
	153 362,71

	Monto total reparado (S/)
	2 375 691,21


Que obra en autos el “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Rancho”, elevado a escritura pública el 29 de abril del 2015 (folios 1068 a 1118), celebrado entre (...) (promotor), (...) Banco (...) (entidad bancaria), (...) (contratista), y otras personas (adquirentes), con la intervención de (...)20, en el que se señala que la obra Proyecto El Rancho (proyecto inmobiliario) se paralizó por la imposibilidad de (...) de desarrollar y culminarlo, por lo que el citado acuerdo tiene como objetivo, entre otros, la culminación física y formal del citado proyecto, y la entrega de las unidades inmobiliarias a los adquirentes. En el Artículo II del citado acuerdo se indica, entre otros aspectos, que (...) ha venido realizando la promoción y venta de las futuras unidades inmobiliarias del citado proyecto, suscribiendo con los adquirentes contratos de compraventa, por los cuales ha recibido pagos parciales y totales; y que como consecuencia del financiamiento concedido por el citado banco a (...) se constituyó en favor de dicho banco un fideicomiso en garantía, por el cual esta empresa transfirió su alícuota del 78,547% en dominio fiduciario a (...)

Que en el literal e) del Artículo VI del referido acuerdo se señala que la suscripción de los contratos de compraventa de las futuras unidades inmobiliarias que se deriven del proyecto inmobiliario con el “adjudicatario”21, mantendrán en lo posible las condiciones de acabados, zonas comunes (características pactadas entre los adquirentes con (...) y en el literal f) de dicho artículo se establece la aceptación por parte de los adquirentes del ajuste del precio de venta que sea especificado por el adjudicatario en su oportunidad, el cual no podrá ser superior por todo concepto a US$ 220,00 por metro cuadrado, y será determinado en virtud del metraje del área total (techada y no techada) de las unidades inmobiliarias de cada adquirente, sin considerar el área de los estacionamientos y depósitos correspondientes, así como sin considerar el área de la zona común del proyecto inmobiliario.

Que asimismo, obra en autos el “Contrato de Transferencia de Acciones y Derechos”, celebrado el 19 de agosto del 2015 entre (...) (transferente) y la recurrente (adjudicatario), y con intervención de (...) (folios 391 a 395), en cuya cláusula segunda se aprecia que (...) transfiere el 78,547% de los derechos y acciones sobre el terreno ubicado en la Avenida (...) N.° (...) Miraflores, así como de todas las edificaciones, fábricas y construcciones que existan o existieren en el futuro sobre y por debajo de dicho terreno. De ello se tiene que la recurrente se vincula en el año 2015 con el proyecto realizado sobre el referido terreno, como consecuencia de la adquisición del 78,547% de los derechos y acciones.

Que adicionalmente, obra el documento denominado “Adhesión del Adjudicatario al Acuerdo Marco de Ejecución” (folios 1119 y 1120), suscrito por la recurrente el 19 de agosto del 2015, en el que se señala que ella ha sido adjudicada con el patrimonio autónomo derivado del proceso de ejecución del contrato de fideicomiso en garantía, y que por tal motivo, declara conocer y aceptar en todos sus enunciados, alcances y consecuencias, los derechos y obligaciones establecidas en el “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Rancho”; por lo que declara su aceptación y adhesión a dicho acuerdo, así como su sujeción y sometimiento a los términos y condiciones establecidas en este, relativas a los derechos y obligaciones del adjudicatario.

Que obra en autos los “Contratos de Transferencia” (compraventa de bien futuro), celebrados entre la recurrente (vendedor) y las personas adquirentes de las unidades inmobiliarias (comprador), en los que se señala que el comprador mantiene con el vendedor una acreencia (representada en un pagaré), y que el comprador conoce que el vendedor y (...) han suscrito un contrato de fideicomiso. Asimismo, en dichos contratos se establece que las partes acuerdan celebrar dicho contrato por el cual el vendedor se obliga a dar en venta al comprador el inmueble a un determinado precio, el cual sería pagado parcialmente con el referido pagaré22. Los contratos de transferencia referidos a las unidades inmobiliarias observadas y a las unidades inmobiliarias comparables se resumen a continuación23:
Contratos de transferencia unidades inmobiliarias observadas
Contratos de transferencia unidades inmobiliarias comparables

	Unidad
	Precio (US$)
	Fecha de contrato
	Folios
	Unidad
	Unidad
	Precio (US$)
	Folios

	B-102
	414 692,00
	05/02/2016
	689 a 704
	B-101
	498 495,31
	26/01/2016
	705 a 719

	F-201
	454 948,12
	24/05/2016
	720 a 746
	Q-202
	617 702,76
	08/03/2016
	747 a 762

	T-202
	447 668,12
	22/2/2016
	567 a 581
	V-201
	687 952,76
	18/05/2016
	772 a 786

	X-102
	257 962,22
	10/02/2016
	787 a 802
	W-101
	423 262,22
	19/04/2016
	803 a 818

	P-102
	420 717,29
	03/03/2016
	819 a 934
	R-102
	458 100,00
	13/03/2016
	835 a 851

	U-101
	569 000,00
	24/05/2016
	2576 a 2607
	D-101
	593 490,00
	25/08/2016
	868 a 875

	H-102
	562 808,20
	11/05/2016
	2753 a 2785
	D-101
	593 490,00
	25/08/2016
	868 a 875


Que de los referidos contratos de transferencia se advierte que el “precio” consignado en ellos, es el que corresponde al “precio de venta ajustado 2016” considerado por la administración en el Anexo N.° 3 al Resultado del Requerimiento N.° (...) siendo este importe (en su equivalente en soles24) el correspondiente al valor de venta de los departamentos; siendo que el “precio de venta ajustado 2016”, conforme a lo señalado por la recurrente: se sustentaría en el literal f) del artículo VI del “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Rancho”, aunque de la revisión de los citados contratos de transferencia, no se aprecia que en estos se haga alusión a que el precio establecido en ellos está relacionado con dicho literal.

Que en todo caso, cabe señalar que lo previsto en el “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Rancho”, respecto a que la recurrente solo podría exigir el valor acordado en su oportunidad entre el cliente y (...) esto es, que se sujetaba al precio fijado contractualmente por (...) y los compradores más un ajuste, que no podía ser superior por todo concepto a US$ 220,00 por metro cuadrado; en modo alguno puede implicar que se inaplique lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, pues según lo previsto en esta norma, en el caso de ventas y demás transferencias de propiedad, entre otros, el valor asignado a los bienes debe ser el de mercado, por lo que si el valor asignado difiere al de mercado, la administración está facultada a ajustarlo.

Que ahora bien, habiéndose establecido que la recurrente se dedica a actividades inmobiliarias de construcción y venta de inmuebles por las que obtiene rentas que califican como de la tercera categoría a tenor de lo señalado por el inciso d) del artículo 28 de la Ley del Impuesto a la Renta, se concluye que los inmuebles constituyen existencias, por lo que corresponde determinar el valor de mercado conforme a lo indicado en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta25.

Que si bien la recurrente sostiene que durante los periodos 2011 al 2014 no mantuvo ningún tipo de vinculación con (...) (ejecutor inicial del proyecto), dado que su vinculación con el proyecto se generó en el 2015 como consecuencia de la adquisición de las alícuotas del patrimonio fideicometido, cabe señalar que tal situación no enerva el hecho que los contratos de compraventa celebrados inicialmente por dicha empresa, y asumidos posteriormente por la recurrente, deban cumplir con las reglas de valor de mercado.

Que conforme con el Anexo N.° 03 al Resultado del Requerimiento N.° (...) antes mencionado, se verifica que la administración consideró que las unidades inmobiliarias B-102, F-201, T-202, X-102, P-102, U-101 y H-102, se vendieron a un importe menor al valor de mercado, estableciendo como valor de mercado, los valores de venta acordados por la propia recurrente en sus operaciones con terceros respecto de otros bienes inmuebles con condiciones similares al bien observado. Cabe precisar que conforme se advierte de los documentos denominados “Actas de Entrega” (folios 2612, 2647, 2683, 2715, 2752, 2788 y 2820), la recurrente entregó dichas unidades inmobiliarias en diciembre del 2016, a los adquirentes de las mismas.

Que a continuación se detallan las características que consideró la administración, a fin de comparar los valores de venta de las unidades inmobiliarias observadas con los valores de venta de las unidades inmobiliarias comparables:

	Características
	B-102 (Unidad observada)
	B-101 (Unidad comparable)

	Área ocupada
	358 m2
	265 m2

	Tipo
	Dúplex
	Dúplex

	Fecha del contrato con (...)
	19/12/2013
	17/02/2012

	Piso (altura)
	1
	1

	Precio USS
	414 692,00
	498 495,31

	Características
	F-201 (Unidad observada)
	Q-202 (Unidad comparable)

	Área ocupada
	393 m2
	350m2

	Tipo
	Triplex
	Triplex

	Fecha del contrato con (...)
	01/4/2014
	27/02/2014

	Piso (altura)
	2
	2

	Precio US$
	454 948,12
	617 702,76

	Características
	T-202 (Unidad observada)
	V-201 (Unidad comparable)

	Área Ocupada
	419 m2
	350 m2 Triplex

	Tipo
	Triplex
	

	Fecha del contrato con Shamrock
	05/06/2013
	04/05/2013

	Piso (altura)
	2
	2

	Precio US$
	447 668,12
	687 952,76

	Características
	X-102 (Unidad observada)
	W-101 (Unidad comparable)

	Área Ocupada
	220 m2
	220 m2

	Tipo
	Flat
	Flat

	Fecha del contrato con (...)
	07/12/2011
	17/02/2012

	Piso (altura)
	1
	1

	Precio US$
	257 962,22
	423 262,22

	Características
	P-102 (Unidad observada)
	R-102 (Unidad comparable)

	Área Ocupada
	358m2
	265m2

	Tipo
	Dúplex
	Dúplex

	Fecha del contrato con (...)
	04/03/2013
	23/05/2012

	Piso (altura)
	1
	1

	Precio US$
	420 717,29
	458 100,00

	Características
	U-101 (Unidad observada)
	D-101 (Unidad comparable)

	Área Ocupada
	360 m2
	259.17 m2

	Tipo
	Dúplex
	Dúplex

	Fecha del contrato con (...)
	03/10/2011
	27/10/2011

	Piso (altura)
	1
	1

	Precio US$
	569 000,00
	593 490,00

	Características
	H-102 (Unidad observada)
	D-101 (Unidad comparable)

	Área Ocupada
	360 m2
	259.17m2

	Tipo
	Dúplex
	Dúplex

	Fecha del contrato con (...)
	27/10/2011
	27/11/2011

	Piso (altura)
	1
	1

	Precio US$
	562 808,20
	593 490,00


Que de la comparación de las características de las unidades inmobiliarias observadas con las unidades inmobiliarias comparables se tiene que son del mismo tipo, la fecha del contrato con (...) es relativamente próxima26, y están ubicados en el mismo piso (altura). Cabe precisar que si bien en varios casos las unidades comparables tienen un área ocupada menor al de las unidades observadas, el precio de aquellas es mayor al de estas últimas, esto es, pese a que las unidades observadas tienen un área ocupada mayor al de las unidades comparables, el precio es menor; siendo que en todo caso, la recurrente no ha explicado y sustentado el motivo por el cual un departamento con un área menor, tiene un precio más elevado, frente a un departamento con un área mayor, pese a que compartirían características similares27.

Que de los escritos de respuesta a los requerimientos N.° (...) y (...) (folios 1987, 2051 y 2052), se aprecia que la recurrente está de acuerdo con las características consideradas por la administración (año en que se suscribió el contrato con (...), área/metraje, piso/altura y tipo); y asimismo, conforme señala la administración en el Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 1996/vuelta a 1997), en el anexo adjunto al escrito presentado el 26 de setiembre del 2019, la recurrente corrobora las características similares establecidas por la administración, y que inclusive existirían otras características adicionales. Si bien, en algunos casos, la recurrente también señala que deben considerarse criterios tales como cantidad de inmuebles adquiridos por una familia, asoleamiento, anticipos y ruido por cercanía a la rampa de ingreso de vehículos, no obstante, dichos criterios no se presentan en todas las unidades inmobiliarias, y en todo caso, ello no se encuentra debidamente acreditado, conforme se menciona en el considerando siguiente.

Que así, respecto a los cuestionamientos efectuados por la recurrente durante la fiscalización28 a las unidades inmobiliarias consideradas como comparables, cabe comentar lo siguiente29:

- La recurrente manifestó que la unidad 8-101 no podía tomarse como comparable de la unidad 8-102, pues respecto de esta última se había negociado un mejor precio por volumen de ventas dado que una sola familia adquirió 3 departamentos, y porque la calidad de los pisos era distinta (en el 8-101 piso estructurado, y en el B-102 piso laminado); y, asimismo, respecto de la unidad T-202, señaló que una misma familia adquirió 3 departamentos. No obstante, como bien señala la administración, la recurrente no presentó alguna política de precios y descuentos, por lo que no puede corroborarse lo señalado por ella sobre el precio otorgado por “volumen de ventas”, ni tampoco se aprecia documentación que evidencie la negociación en conjunto por familia como alega, siendo que, además, la venta de los departamentos no se realizó en el mismo momento30; y en cuanto a la calidad de los pisos (estructurado y laminado), cabe indicar que la recurrente no ha sustentado cómo es que tal diferencia, en la calidad de pisos, justifica la diferencia en los precios.

- La recurrente señaló, respecto de las unidades F-201 y X-102, que debía tenerse en cuenta los factores de asoleamiento y ruido, pues inciden en el precio, no obstante, como se indicó, la recurrente no presentó su política de precios y descuentos, o alguna documentación que evidenciara cómo tales factores influían en los precios establecidos por ella para sus unidades inmobiliarias, no siendo suficiente que la recurrente se remita al Reglamento Nacional de Edificaciones y al Reglamento Nacional de Tasaciones, pues de estos documentos no se puede determinar la incidencia que tales factores tendría en los precios de los inmuebles. Además, lo alegado por la recurrente sobre ello, se desvirtuaría con lo indicado por la administración en el Requerimiento N.° (...) (folio 2010), en el que puso como ejemplos unidades inmobiliarias31 que tenían el mismo metraje, pero una de ellas tenía mayor valor de venta pese a encontrarse en una zona donde cae más el sol y estar más cerca a la rampa de ingreso vehicular.

- La recurrente refirió que (...) negociaba el precio con el anticipo que recibía, siendo que respecto de la unidad T-202, en diciembre de 2012 el cliente dio un anticipo de US$ 386 000,00, y que el precio final pactado con dicha empresa fue de US$ 387 000,00, y en cambio la unidad V-201 se pagó en cuotas. Al respecto, no se encuentra acreditado en autos esa política de precios que habría aplicado dicha empresa, y en todo caso, dicha política no habría sido uniforme, pues como señala la administración (folios 2027 y 2029), en el caso de otro departamento32 de 360 m2 en el que el cliente dio un anticipo equivalente al 91,42%, el precio con (...) fue de US$ 600 000,00, esto es, un precio mayor al establecido respecto de la unidad T-202, pese a que esta última tiene un área ocupada mayor (419 m2).

Que en consecuencia, al verificarse que las unidades inmobiliarias observadas y las unidades inmobiliarias comparables tienen características similares, y no habiendo la recurrente en su recurso de apelación cuestionado las características consideradas por la administración para determinar las unidades comparables, no se advierte de autos las condiciones especiales de la operación que sustentarían la diferencia en el precio de dichos bienes. En ese sentido, el reparo formulado en este extremo se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo.

Que con relación a lo alegado por la recurrente sobre que la administración debió considerar en su análisis de comparabilidad, el límite contractual establecido en el “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Rancho”, los gastos legales y de alquileres incurridos por los clientes como consecuencia del retraso en la entrega de los departamentos, y la pérdida económica soportada por ellos por la no disposición de los anticipos que fueron pagados a (...) cabe señalar que la administración ha considerado el precio de venta ajustado, esto es, el precio acordado por la recurrente y los adquirentes de las unidades en los contratos de transferencia antes mencionados, no obstante, ello no significa que los acuerdos establecidos por la recurrente limiten a la administración a que verifique el cumplimiento de lo previsto en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, siendo qué, además, y como se indicó, en los contratos de transferencia celebrados por la recurrente en el 2016, no se hace alusión al referido Acuerdo Marco a fin de sustentar el precio acordado.

Que cabe considerar que lo argumentado por la recurrente en su recurso de apelación, relacionado a los gastos legales y de alquileres y la pérdida económica que habrían soportado los clientes, no fue planteado por ella durante el procedimiento de fiscalización, pues como se indicó, en este la recurrente básicamente sustentó su defensa en que adquirió un proyecto inmobiliario no concluido, donde existían relaciones jurídicas previas, y que para determinar el valor de mercado, debía tomarse en consideración, entre otros, el volumen de ventas por familia, los factores de ruido y asoleamiento.

Que sin perjuicio de ello, respecto a los gastos legales y de alquileres y la pérdida económica que habrían soportado los clientes, cabe precisar que aún en el supuesto que ello se hubiera dado, no resulta relevante para el análisis de comparabilidad en el caso de autos, pues además de no estar acreditado33, dichos aspectos en todo caso, afectaron tanto a los adquirentes de las unidades inmobiliarias observadas como a los adquirentes de las unidades inmobiliarias comparables. En efecto, de lo antes señalado, lo cual es corroborado en el anexo al escrito de 19 de agosto del 2019, presentado por la recurrente (folios 2048 y 2049), se aprecia que tanto las unidades inmobiliarias observadas como las unidades inmobiliarias comparables corresponden al Proyecto El Rancho y fueron vendidas inicialmente por (...) y como precisa la administración (folio 1999), no se incluyó en la comparación a las personas (clientes) que adquirieron unidades inmobiliarias con posterioridad al “Acuerdo Marco de Ejecución Proyecto El Rancho”.

Que en ese sentido, el Dictamen Pericial Técnico de 26 de diciembre del 201934 (folios 2528 a 2575), elaborado por el Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú, presentado por la recurrente el 27 de diciembre del 2019 en instancia de reclamación35, no desvirtúa lo antes señalado, siendo que, por el contrario, en dicho documento, se establece que los valores comerciales de las unidades inmobiliarias observadas resultan un 27,5% por encima de los valores contractuales establecidos por la recurrente, por lo que estos no están a valores de mercado36. Además, conforme con lo previsto en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley del Impuesto a la Renta, solo se podrá acudir al valor de tasación en caso no sea posible aplicar los criterios anteriores previstos en dicha norma (el que normalmente se obtiene en las operaciones onerosas que la empresa realiza con terceros, y en su defecto, el valor que se obtenga en una operación entre partes independientes en condiciones iguales o similares)37.

Que las resoluciones N.° 14967-2-2010 y 07944-9-2019, invocadas por la recurrente, no resultan aplicables al caso de autos por tratarse de supuestos distintos. Así, la primera resolución está referida a un caso en que la administración comparó el valor del bien vendido con el valor de tasación, y en los que no se consideró los pactos establecidos en los contratos de compra venta, siendo que en el caso de autos, no se ha aplicado un valor de tasación, y en los contratos de transferencia celebrados entre la recurrente y los adquirentes de las unidades inmobiliarias no se aprecia algún pacto particular; y la segunda resolución está referida a una operación de préstamo entre partes vinculadas, a la que es de aplicación las normas de precios de transferencia contempladas en el artículo 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que por lo antes expuesto, teniendo en consideración el análisis realizado en la presente instancia respecto de los reparos efectuados a la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, corresponde revocar la resolución apelada en el extremo relacionado a la Resolución de Determinación N.° (...) a fin que la administración proceda con su reliquidación, considerando además los reparos aceptados.

Resoluciones de Determinación N.° (...) a (...)

Que del Anexo N.° 1 a las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) giradas por los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de enero a noviembre del 2016 (folio 2488), se aprecia que la administración mantiene la determinación efectuada por la recurrente respecto de dichos meses, motivo por el cual emitió dichos valores por S/ 0,00, por lo que, al no existir controversia al respecto, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo38.

Resolución de Determinación N.° (...)

Que de la Resolución de Determinación N.° (...) anexos (folios 2487 a 2489), girada por el pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre del 2016, se advierte que la administración adicionó a la base de cálculo del referido pago a cuenta, el reparo de ingresos omitidos por ajuste al valor de mercado de departamentos del Proyecto El Nuevo Rancho por S/ 2 375 691,0039, motivo por el cual consideró una omisión referencial de S/ 35 636,00, que generó intereses.

Que de acuerdo con el artículo 85 de la Ley del Impuesto a la Renta, modificada por la Ley N.° 2999940, los contribuyentes que obtengan rentas de tercera categoría abonarán con carácter de pago a cuenta del mencionado impuesto que en definitiva les corresponda por el ejercicio gravable, dentro los plazos previstos por el Código Tributario, el monto que resulte mayor de comparar las cuotas mensuales que se determinarán fijando la cuota sobre la base de aplicar a los ingresos netos obtenidos en el mes, el coeficiente resultante de dividir el monto del impuesto calculado correspondiente al ejercicio gravable anterior entre el total de los ingresos netos de dicho ejercicio, siendo que los pagos a cuenta de los períodos enero y febrero, se calcularán utilizando el coeficiente determinado sobre la base del impuesto calculado e ingresos netos correspondientes al ejercicio precedente al anterior. Agrega que de no existir impuesto calculado en el ejercicio anterior o, en su caso, en el ejercicio precedente al anterior, los contribuyentes abonarán con carácter de pago a cuenta las cuotas mensuales que se determinen de acuerdo con lo establecido en el inciso siguiente (inciso a); o fijando la cuota que resulte de aplicar el uno como cinco por ciento (1,5%) a los ingresos netos obtenidos en el mismo mes.

Que el citado artículo agrega que, para efecto de lo dispuesto en este, se consideran ingresos netos el total, de ingresos gravables de la tercera categoría, devengados en cada mes, menos las devoluciones, bonificaciones, descuentos y demás conceptos de naturaleza similar que respondan a la costumbre de la plaza, e impuesto calculado al importe determinado aplicando la tasa a que se refiere el primer párrafo del artículo 55 de dicha ley.

Que el autor, Enrique Reig41 señala que “el ingreso devengado es todo aquél sobre el cual se ha adquirido el derecho de percibirlo por haberse producido los hechos necesarios para que se genere”.

Que este tribunal en la Resolución N.° 02760-5-2006 ha señalado que los ingresos netos previstos en el artículo 85 de la Ley del Impuesto a la Renta están referidos a los ingresos devengados en cada mes, es decir ingresos mensuales sobre los cuales se tiene derecho a obtenerlos, esto es, una acreencia sobre ellos, netos de devoluciones, bonificaciones, descuentos y demás conceptos de naturaleza similar que respondan a las costumbres de la plaza, neto de aquello que responde a costumbres del mercado, propio de operaciones que realizan las empresas con terceros y por las cuales obtienen un ingreso gravable.

Que conforme el artículo 85 de la Ley del Impuesto a la Renta, para establecer los pagos a cuenta mensuales se considera a los ingresos netos obtenidos en el mes, esto es, ingresos provenientes de operaciones que realizan las empresas con terceros y sobre los cuales se tiene derecho a obtenerlos, en tal sentido, no resultaba correcto que la administración considerara como ingresos devengados en el mes, el ingreso por el ajuste de operaciones a su valor de mercado42, por lo que corresponde dejar sin efecto dicha adición, y en consecuencia, procede revocar la resolución apelada en este extremo y dejar sin efecto la Resolución de Determinación N.° (...)

Resolución de Multa N.° (...)

Que la Resolución de Multa N.° (...) (folios 2432 y 2433) fue girada por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, sobre la base de la determinación del pago a cuenta del Impuesto a la Renta del mes de diciembre del 2016, contenida en la Resolución de Determinación N.° (...)

Que el artículo 165 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, prescribe que la infracción sería determinada en forma objetiva y sancionada administrativamente, entre otras, con penas pecuniarias.

Que de acuerdo con el numeral 1 del artículo 178 del mencionado código, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1311, constituye infracción relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación y el pago de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que toda vez que la Resolución de Multa N.° (...) tiene su sustento en el reparo al pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre del 2016, contenida en la Resolución de Determinación N.° (...) procede resolver en igual sentido respecto a la referida multa, y en consecuencia, corresponde revocar la resolución apelada en este extremo y dejar sin efecto dicho valor.

Con los vocales Queuña Díaz, Villanueva Arias y Barrera Vásquez, e interviniendo como ponente la vocal Villanueva Arias.

Resuelve:

1. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 6 de marzo del 2020, en el extremo referido a la Resolución de Determinación N.° (...) debiendo la administración proceder conforme con lo señalado en la presente resolución, en cuanto a tal extremo.

2. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 6 de marzo del 2020, en el extremo referido a la Resolución de Determinación N.° (...) y a la Resolución de Multa N.° (...) y dejar sin efecto estos valores, y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, para sus efectos.

Queuña Diaz

Vocal presidente

Villanueva Arias

Vocal

Barrera Vásquez

Vocal

Díaz Tenorio

Secretario Relator (e)

__________

1 Cabe señalar que la administración también efectuó reparos por deducciones por las cuales no se acreditó la fehaciencia y medios de pago (S/ 103 496,00) y por gastos y/o costos por los cuales no se acreditó el devengo de la operación y la provisión fue por un importe mayor (S/ 162 891,00), los cuales fueron aceptados por la recurrente en su recurso de reclamación (folio 2467).

2 Escrito de 11 de julio del 2019 (folios 2092 a 2094), en el que reiteró los argumentos señalados en el escrito de 24 de junio del 2019.

3 En adelante, Ley del Impuesto a la Renta.

4 Reig, Enrique Jorge. El Impuesto a los Réditos. Ediciones Contabilidad Moderna. 3ª Edición. 1968. Argentina. pp. 196 y 197.

5 Casanova-Regi Albi, Roberto José, “El concepto de devengo jurídico introducido por el Decreto Legislativo 1425, el principio de asociación, correlación, equiparación o matching, y la aplicación de la NIIF 15" en Revista Giuristi N.° 1: Revista de Derecho Corporativo. Esan. Lima. 2020. p. 155. Recuperado de: hltps://revistas.esan.edu.pe/index.php/giuristi/article/view/12/8 (Consulta: 01 de junio del 2021).

6 Williams, Jan R. Guía de PCGA - 1996/1997. Un Análisis de todos los principios de contabilidad generalmente aceptados vigentes en los Estados Unidos. 1996. Florida: Harcourt Brace.

7 Versión 2010 oficializada mediante Resolución de Consejo Normativo de Contabilidad N.° 055-2014-EF/30 (26.07.2014).

8 Hendriksen, Eldon. Teoría de la Contabilidad. Unión Tipográfica Editorial Hispano-Americana. México. 1974. p. 210.

9 Finney, H.A.; y Miller, Herbert, Curso de Contabilidad - Intermedia l. Segunda Edición, Unión Tipográfica Editorial Hispano-Americana (UTEHA), México, 1977, pp. 183, 184 y 214.

10 Wilcox. Kirkland A. y San Miguel, Joseph G. Introducción a la Contabilidad Financiera. Compañía Editorial Continental S.A. de C.V. México. Segunda Reimpresión: 1995, pp. 90 y 91.

11 Weygandt, J. J., Kieso, D. E., & Kimmel, P. D.. Principios de contabilidad. 1ra ed. Distrito Federal: Limusa S.A. de CV. y Grupo Noriega. 2008. pp. 501.

12 S/ 3 056 661,00 + S/ 1 499 399,00 + Si 3 310 944,00 = S/ 7 867 004,00.

13 S/ 686 329,00 + S/ 2 370 332,00 = S/ 3 056 661,00.

14 S/ 1 199 399,00 + S/ 192 000,00 + S/ 108 000,00 = S/ 1499399,00.

15 S/ 3 101 029,79 + S/ 209 914,11 =S/ 3 310 943,90.

16 Así, mediante el escrito de 20 de agosto del 2019 (folio 2056), la recurrente presentó el detalle de los proyectos ejecutados en los años 2013 a 2016, incluyendo información financiera, de la que se aprecia que la recurrente se dedicó a la construcción de proyectos inmobiliarios, y posteriormente, a la venta de oficinas y departamentos.

17 Si bien en la resolución apelada la administración alude a diversos informes, cabe ser'\alar que los informes emitidos por la Administración Tributaria no son vinculantes para este tribunal.

18 Adicionalmente, la administración señaló que la citada observación incide en la determinación del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre del 2016 (folio 2030).

19 Asimismo, la administración comunicó las conclusiones respecto a la observación por ajuste al valor de mercado, que incide en la determinación del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre del 2016 por S/ 2 375 691,22.

20 En dicho acuerdo se señala que (...) adquirió la propiedad del 78,547% de acciones y derechos sobre el terreno, según escritura pública de 10 de mayo del 2011, y que el 21.453% restante pertenece a (...) que ambas empresas han celebrado un contrato de división y partición, según escritura pública de 22 de marzo del 2013, por el que se acuerda la división del terreno en dos lotes; y que sobre el lote de (...) este inició el desarrollo del Proyecto El Rancho, cuya construcción encargo a (...)

21 Según el artículo III del referido acuerdo, por “adjudicatario” se refiere a la entidad a la que en el marco de la ejecución del Fideicomiso en Garantía, se le transfiera en forma directa, los activos del mismo, quien una vez sea determinado, se deberá adherir a los compromisos y responsabilidades que le resulten aplicables.

22 Para citar un ejemplo, a folios 691 a 704 obra el “Contrato de Transferencia” (compraventa de bien futuro) de 5 febrero del 2016, celebrado entre la recurrente (vendedor) y la persona natural adquirente de la unidad B-102 (comprador), en la que se señala que el comprador mantiene con el vendedor una acreencia de US$ 355 932,00 (representado en un pagaré), y que el comprador conoce que el vendedor y (...) han suscrito un contrato de fideicomiso; y en las cláusulas tercera y cuarta se establece que las partes acuerdan celebrar el presente contrato por el cual el vendedor se obliga a dar en venta al comprador el inmueble (unidad 8-102). por un precio total de US$ 414 692,00, el cual será pagado parcialmente con el referido pagaré.

23 Cabe precisar que los contratos de transferencia han sido redactados en similares términos.

24 Cabe señalar que no se advierte de autos cuestionamiento alguno al tipo de cambio utilizados para establecer el valor de venta.

25 Cabe precisar que tanto la administración como la recurrente concuerdan que para determinar el valor de mercado, se deben considerar bienes similares, esto es, operaciones entre partes independientes en condiciones similares.

26 De autos no se advierte que la recurrente haya cuestionado las fechas de los contratos.

27 Si bien la recurrente, en sus escritos de 11 y 22 de julio del 2019 (folios 2077, 2096 y 2097), menciona que los departamentos tendrían características distintas que influyen en su precio de venta, sin embargo, no ha explicado ni detallado cuáles serían dichas características.

28 Escritos de 22 y 25 de julio y 19 de agosto del 2019 (folios 2051, 2064, 2065, 2075 y 2076).

29 Cabe precisar que, si bien la recurrente propuso otras unidades inmobiliarias como comparables, en los Anexos N.° 01 y 02 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2017 a 2022), la administración señaló los motivos por los cuales no las consideraba, no advirtiéndose de autos que la recurrente haya cuestionado dichos motivos.

30 Como señala la administración (folio 2022/vuelta), la venta de la unidad B-102 se negoció en diciembre del 2013, y la venta de los otros dos departamentos se negoció en noviembre del 2011; y asimismo, respecto de la unidad T-202, de lo señalado por la recurrente (folios 2050 y 2051), se advierte que las ventas se realizaron en distintos momentos.

31 No observadas por la administración.

32 Que no fue observado por la administración.

33 Cabe precisar que en los contratos de transferencia, celebrados entre la recurrente y los adquirentes de las unidades inmobiliarias, no se hace ninguna referencia a algún perjuicio que hayan sufrido estos últimos, y que ello haya incidido en el precio acordado por las partes.

34 Según dicho dictamen, el alcance la pericia era estimar el valor comercial de los inmuebles observados por la administración, y estimar el valor de la inversión del comprador por el incumplimiento de la entrega oportuna de los inmuebles por (...) (considerando el costo de oportunidad de los pagos anticipados efectuados por el comprador, el pago de los alquileres y gastos legales).

35 En la resolución apelada (folio 3054), la administración admite los medios probatorios presentados por la recurrente el 27 de diciembre del 2019, en atención a lo previsto en los articules 125 y 141 del Código Tributario, dado que fueron presentados dentro del plazo probatorio y porque en la Resolución de Determinación N.° (...) no se determinó importe por pagar sino saldo a favor.

36 Si bien la recurrente el 20 de febrero del 2020 presentó un escrito al que adjuntó un Dictamen Pericial Técnico de 30 de diciembre del 2019 (folios 2881 a 2980), elaborado por el Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú, no obstante, dicho documento no fue admitido como medio probatorio por la administración, por haber sido presentado fuera del plazo probatorio, tal como se señala en la resolución apelada (folio 3054/vuelta).

37 Asimismo, en el escrito de 22 de julio del 2019 (folio 2075), la recurrente sostuvo que en el caso de autos, no correspondía la tasación para determinar el valor de mercado.

38 Al respecto, el primer párrafo del artículo 75 del Código Tributario señala que concluido el proceso de fiscalización o verificación, la Administración Tributaria emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso; y el primer párrafo del artículo 76 del citado código señala que la resolución de determinación es el acto por el cual la Administración Tributaria pone en conocimiento del deudor tributario el resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y establece la existencia del crédito o de la deuda tributaria.

39 A la base de cálculo declarada por la recurrente de S/ 157 817 151,99, la administración adicionó el importe de S/ 2 375 691,00, estableciendo una base de cálculo de S/ 160 192 842,00.

40 Publicada el 13 de marzo del 2013.

41 Reig, Enrique. Impuesto a las Ganancias. Ediciones Macchi. Décima Edición. Buenos Aires, 2001. Páginas 313-314.

42 En similar sentido se ha pronunciado este tribunal en las resoluciones N.° 08000-3-2017 y 07250-9-2018.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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